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TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIÓN DE LECTORES, 

Aprobados en la sesión 57- 00 del Consejo Nacional de Acreditación de SINAES

1. Objetivo:

Contratar un profesional cuya tarea es orientar al Consejo Nacional de Acreditación (CNA) del SINAES sobre la idoneidad y coherencia del documento de autoevaluación que presenta una carrera o programa para someterse al proceso de acreditación.

Debe tomarse en cuenta que ese documento de autoevaluación constituye uno de los principales elementos de trabajo de los pares académicos que nombre el CNA para realizar la evaluación externa de la carrera o programa y verificar su calidad.

2. Características

Con base en la información que suministre el lector autorizado y en la revisión que realice equipo técnico del SINAES, el CNA autorizará o no la continuación del proceso de acreditación (ver el capítulo IV del Manual de acreditación).

Por la gran responsabilidad que debe asumir este profesional se requiere  una persona con características personales y profesionales que garanticen el cumplimiento cabal de su tarea. A continuación se establecen estas características.

Perfil

Se requiere un profesional con

· Grado académico mínimo de Licenciatura.

· Calificada experiencia docente universitaria, mínima 5 años.

· Deseable experiencia profesional.

· Preferiblemente con experiencia en procesos evaluativos y gestión universitaria.

· Reconocidos prestigio y solvencia moral y ética.

Para ser escogido será indispensable que la persona NO tenga vinculación alguna con la institución a la que pertenece la carrera objeto de la revisión, ni la haya tenido en los últimos 5 años.

Características personales

Se requiere una persona con:

· Alto sentido de responsabilidad

· Intachable reputación ética-profesional

· Independencia de criterio. 

Es indispensable que este dispuesta a mantener absoluta reserva sobre el proceso y firmar un convenio de confidencialidad.

3. Funciones

A continuación las funciones que debe realizar:

1. Revisar detalladamente el informe de autoevaluación.

2. Emitir un criterio razonado y por escrito de cada uno de los aspectos que se le solicitan en la “Tarea del lector”, más adelante.

3. Informar sobre cualquier inconsistencia u omisión que encuentre en la documentación.

Tarea del lector

El lector revisará el Informe de autoevaluación, considerando los siguientes aspectos:

A) Que la estructura del documento se ajuste a lo dispuesto por el SINAES
.  

B) Que la información generada y analizada en el proceso de autoevaluación esté completa, en atención a cada uno de los componentes, criterios e información básica establecidos por el SINAES en el Manual de Acreditación
. 

C) Que exista la síntesis evaluativa: que se muestre la situación de la carrera o del programa con respecto a cada uno de los criterios y componentes.

D) Que exista correspondencia entre la metodología, los instrumentos y las guías empleados y la información recopilada y analizada.

E) Que el informe sea suficiente: no debe ser necesario acudir a los anexos para la comprensión del documento.

Para llevar a cabo esta tarea tomará en cuenta entre otros aspectos, lo establecido por el SINAES respecto a la autoevaluación (Capítulo III: Normas Generales, 5. Autoevaluación) y la guía para elaborar el informe de los lectores.

4. Fecha en que se realizará su labor y forma de pago: 

En el contrato respectivo se especifica la fecha de inicio y finalización de la actividad así como lo correspondiente al pago por los servicios que preste el lector.

5. Requisitos y procedimiento para el nombramiento de un  lector

Requisitos

1. La persona interesada debe:
· Presentar el currículo con toda su experiencia.

· Comprometerse a cumplir a cabalidad las normas éticas y las condiciones generales de SINAES. 

· Abstenerse de establecer algún tipo de contacto con la universidad objeto y de divulgar el nombre de la institución o los resultados de su trabajo. 

· Custodiar y resguardar con celo el material que se le entregue para llevar a cabo su labor.

· Firmar un contrato en el que se especifican las condiciones y el monto de contratación
.

· Presentar factura autorizada por la Oficina de Tributación Directa al finalizar la labor.

Procedimiento general:

· El equipo técnico del SINAES seleccionará al lector con base en la calificación técnica que realice del currículo y su experiencia en procesos anteriores.

· El Consejo ratificará la selección del lector.

· El SINAES conformará y mantendrá un registro actualizado de lectores elegibles. La forma de conformar este banco de lectores y la información necesaria para ello se consignará en el documento “Banco de lectores y pares”.

· Una vez nombrado por el Consejo de SINAES y firmado el contrato, el lector recibirá el documento de autoevaluación (La Dirección guardará una copia en  disquete, de respaldo).

· Tendrá 2 semanas de tiempo para llevar a cabo sus funciones con respecto a una carrera o programa particular.

· Con base en la revisión efectuada el lector deberá emitir criterio sobre si se ha cumplido con los requisitos establecidos por el SINAES para la visita de los pares externos y recomendará al CNA la continuación inmediata o no del proceso. 

· Con base en análisis del Informe del lector el CNA decide si: 

· Solicita a la carrera ajustes menores al informe, que puedan realizar en el término de un mes calendario.

· Solicita a la carrera presentarse a una nueva convocatoria por cuanto el Informe no cumple con las características de calidad necesarias

· Indica a la carrera la posibilidad de recibir pares si ellos lo estiman conveniente
.  

· Una vez finalizado el trabajo se le hará el pago correspondiente.

· La Dirección llevará un registro de cada lector en el que se incorporará una evaluación de su labor. 

Modificado en la sesión 120 del Consejo del SINAES, artículo 3, del 30 de noviembre de 2001.

Ajuste en los procedimientos y en la tarea del lector en octubre 2004. MAU.
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� La estructura solicitada para el informe de autoevaluación pretende facilitar la tarea de validación a los pares evaluadores quienes realizan esta actividad en un período muy corto.  Por esta razón, si el documento presenta variaciones razonables a la estructura sugerida, que no afecten este objetivo, no deberá destacarse.


� En la Guía para elaborar el informe de los lectores se dan instrucciones precisas sobre este punto.


� Previamente deberá entregar una declaración jurada de que no tiene relación laboral alguna con la carrera que le corresponde analizar, copia de la cédula de identidad, constancias laborales de la experiencia manifestada en el currículum vitae.


� En todos los casos el informe se envía a la carrera para su análisis y mejoramiento
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